
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

SUCESIÓN. No. 11001311000312016-0615 

 

 Téngase en cuenta el emplazamiento a los herederos 

indeterminados, sin que haya comparecido nadie.  

 

 Se requiere a la parte demandante, para que proceda a dad 

cabal cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 11 de mayo de 

2022, SO PENA de dar aplicación al art. 317 del C. G. del P.  

 

 En cuanto al nombramiento del partidor, no se puede dar en 

está instancia, en consideración que se está ante una sucesión 

procesal, como se indicó en auto del 11 de mayo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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